












H. AYUNTAMIENTO DE MINA TITLÁN, COLIMA
ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

Conforme a la información de la tabla se hará el pago correspondiente al periodo de tiempo 
entre el mes del 01 de febrero de 2024 al 15 de octubre del 2024, por la cantidad de 215 
contenedores por este periodo comprendido. 215 x86.856=18.674.04 (Dieciocho mil 
seiscientos setenta y cuatro pesos 04/ 100 MN).

Total a cobrar pos los dos periodos $19,918.08

En Caso de exceder de su totalidad en peso y volumen, aceptan las partes, se incrementará 
el cobro por contenedor, comprobando el AYUNTAMIENTO estos incrementos al 
CONTRATANTE.

K 
CUARTA. - FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE se compromete a realizar el pago mediante�
trasferencia bancaria electrónica a la cuenta 11131004585 de la Institución Bancaria Afirme
S.A. con clave 062090111310045854 a nombre de Municipio de Minatitlán Colima, dando el
AYUNTAMIENTO contra recepción el Recibo Oficial.

QUINTA. - EL CONTRATANTE conviene y se obliga a pagar al AYUNTAMIENTO, en un término
dentro de los 5 primero días del mes por el servició atendiendo a los montos establecidos en
la cláusula tercera.
En caso de excedentes que resulten de los residuos no peligrosos pactados en el presente
convenio, EL CONTRATANTE acepta y se obliga a pagar a EL AYUNTAMIENTO en un término
no mayor a 5 cinco días después de su notificación los excedentes.

SEXTO. - ESPECIFICACIONES:
a) El AYUNTAMIENTO proporcionara el servicio convenido (una vez por semana) en el

horario y calendario de la ruta de que atiende la zona donde se ubica el domicilio de
EL CONTRATANTE.

b) EL CONTRATANTE se obliga a colocar para su recolección, transportación y disposición
final de residuos sólidos no peligrosos generados un depósito definido exclusivo para
tal fin, que permita su fácil manejo y seguridad para maniobrar.

c) EL AYUNTAMIENTO a través del Departamento de Limpieza y Sanidad instrumentara
los mecanismos y procedimientos para efectuar la comprobación de la cantidad de los
residuos sólidos no peligrosos declarados por EL CONTRATANTE.

d) Los recursos humanos que requiera cada una de "LAS PARTES" para la ejecución del
objeto del presente convenio quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y

administrativa y no existirá relación laboral alguna entre estos y la otra parte, por lo
que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios.
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H. AYUNTAMIENTO DE MINATITLÁN, COLIMA
ADMINISTRACIÓN 2021-2024 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS Minatitlán 
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EXPLORACIONES MINERAS 
DEL DESIERTO, S.A .  DE C .V. 

P R E SE N T E  
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NO . OFICIO: D .S.P . 01/2024 
24 de enero del 2024 

Por medio del presente me dirijo a usted, para informarle que de acuerdo la Ley de Hacienda para el municipio de Minatitlán, 
Colima; en su artículo 97 sección b) 

Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios que cuenten con licencia municipal de 
funcionamiento, as[ como el de los fraccionamientos no municipalizados y que requieren de esos servicios en forma 
permanente, deberán celebrar contrato con el H. Ayuntamiento, en la cual se fzjaran las formas en que se presentaran estos, 
cobrándose en base a volumen tal y como se establece en este artículo o en base a estimatoria, con respecto al peso o 
volumen. Respecto a las tarifas mínimas se estará a lo dispuesto por los siguientes: 

Inciso 5) POR CONTENEDOR ........................................................................... 0.80 

DÍAS CANTIDAD UMA (C.U) DÍAS XC.U X UMA 

1 0.8 1 X 0.80 X 103.74=82.992 

Conforme a la información de la tabla se hará el pago que corresponde al periodo de tiempo entre el mes del O l de enero 
2024 15 contenedores dentro de este periodo comprendido. 15 X 82.992=1,244.88 (mil doscientos cuarenta y cuatro 
pesos 88 / 100 MN). 

DÍAS CANTIDAD UMA {C.U) DÍAS XC.U X UMA 

1 0.8 1 X 0.80 X 108.57=86.856 

Conforme a la información de la tabla se hará el pago que corresponde al periodo de tiempo entre el mes del 01 de febrero 
2024 al 15 de octubre del 2024, por la cantidad de 215 contenedores por este periodo comprendido. 215 
X 86.85 6=18,674.04 (dieciocho  mil seiscientos setenta cuatro pesos 04 / 100 MN). 

Total a cobrar por los dos periodos: $ 19,918.08 

ATENTAMENTE 
MINA TITLÁN , COL . "ORGULLO Y FORTALEZA DE SU GENTE" 

LIC. OLIVIA A Y ALA FIGUEROA 

JEFE DE LIMPIEZA Y SANIDAD 




